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LEGISLACIÓN ESTATAL 

Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en materia de servicio 
público de justicia, función pública, 
régimen local y mecenazgo 

(…) 

El Real Decreto-ley se estructura en una 
parte expositiva y una parte dispositiva 
que consta de cuatro libros, 
conformados por 129 artículos, dieciséis 
disposiciones adicionales, once 
disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria, nueve 
disposiciones finales y un anexo de 
definiciones.  

En el libro primero, el título preliminar 
define su objeto y acoge los principios 
de acceso, autenticidad, 
confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, trazabilidad, 
conservación e interoperabilidad que 
deben regir los sistemas de información 
de la Administración de Justicia. 
Determina además su ámbito de 
aplicación a la Administración de 
Justicia, a los ciudadanos y ciudadanas 
en sus relaciones con ella y a los y las 
profesionales que actúen en su ámbito, 
así como a las relaciones entre aquélla y 
el resto de las administraciones y 
organismos y entes públicos. También, 
como novedad, define los servicios 
digitales que las administraciones 
públicas con competencias en medios 
materiales y personales de la 
Administración de Justicia han de 
prestar de manera equivalente y de 

calidad en todo el territorio del Estado, 
servicios que se manifiestan 
indispensables para el funcionamiento 
correcto de la Justicia, adecuado al 
marco jurídico material y procesal del 
Estado. El título I del libro primero, bajo 
la rúbrica «Derechos y deberes digitales 
en el ámbito de la Administración de 
Justicia», recoge y actualiza los derechos 
y deberes reconocidos en la Ley 
18/2011, de 5 de julio. El título II del 
libro primero regula el acceso digital a la 
Administración de Justicia. El título III 
del libro primero se refiere a la 
tramitación electrónica de los 
procedimientos judiciales, orientada al 
dato. El título IV del libro primero regula 
los actos y servicios no presenciales. El 
título V del libro primero disciplina los 
Registros de la Administración de 
Justicia y los archivos electrónicos. El 
título VI del libro primero, que lleva por 
rúbrica «Datos abiertos», regula el 
Portal de Datos de la Administración de 
Justicia, que debe facilitar a la 
ciudadanía y a los profesionales 
información procesada y precisa sobre 
la actividad, carga de trabajo y otros 
datos relevantes de todos los órganos, 
servicios y oficinas judiciales y fiscales 
de España, proveída por los sistemas de 
Justicia en los términos que defina el 
Comité Técnico Estatal de la 
Administración Judicial Electrónica. El 
título VII del libro primero, manteniendo 
en este aspecto la estructura de la Ley 
18/2011, de 5 de julio, regula la 
cooperación entre las administraciones 
con competencias en materia de 
Justicia, el Esquema Judicial de 
Interoperabilidad y Seguridad y las 
demás normas sobre seguridad. El título 
VIII del libro primero, recoge las 
medidas de eficiencia procesal del 
servicio público de justicia, mediante la 
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modificación de diferentes leyes 
procesales, para armonizar la regulación 
procesal civil, penal, contencioso-
administrativa y social con el contexto 
de tramitación electrónica. 

El libro segundo se refiere a las medidas 
legislativas de reforma de la función 
pública. El libro comienza describiendo 
el objeto de esta regulación, que es 
ordenar y definir un modelo que siente 
la base de una reforma de la función 
pública para la Administración del siglo 
XXI. Este pivotará, a lo largo de sus 
cuatro títulos, sobre cuatro elementos 
fundamentales, que son la planificación 
estratégica, el acceso al empleo público 
y selección del personal, la evaluación 
del desempeño y la carrera profesional, 
así como la figura del directivo público 
profesional.  

Por lo que se refiere al libro tercero, el 
hito número 147 del Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, titulado «Entrada en vigor 
de la reforma de la Ley 7/1985 y de las 
modificaciones del Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales», establece como objetivos «i) 
acelerar y ampliar el despliegue de los 
servicios públicos locales, también a 
través de medios digitales como las 
aplicaciones, y ii) apoyar a las ciudades 
pequeñas en su prestación de servicios 
públicos. Las modificaciones del Real 
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales actualizarán y 
mejorarán el censo municipal de 
habitantes gestionado por los 
municipios». De este modo, mediante la 
modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, incluida en este Real 
Decreto-ley, se da cumplimiento a los 
compromisos reflejados en ese hito y 
asumidos frente a la Unión Europea, en 
lo relativo a dicha disposición legal. 

El libro cuarto procede a la modificación 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, con el objetivo 
principal de mejorar los incentivos 
fiscales al mecenazgo, tanto si es 
efectuado por personas físicas, como 
por personas jurídicas o por no 
residentes. El hito número 352 del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia establece como objetivos la 
mejora de la regulación del mecenazgo 
y del régimen de incentivos fiscales, 
desarrollando junto con otras medidas 
un marco jurídico, fiscal y laboral 
adecuado para el sector de la cultura 
con el fin de mejorar la protección social 
de los distintos agentes del sector y 
aumentar la participación de las 
inversiones privadas. Con ese objetivo, 
se incrementan los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 

El Real Decreto-ley incluye, en su parte 

final, una serie de disposiciones que 

completan la regulación proyectada a lo 

largo del articulado. Se trata, en primer 

lugar, de previsiones a cumplir por las 

administraciones con competencias en 

materia de Justicia, tendentes a 

garantizar la interoperabilidad entre los 

sistemas, asegurar que toda la 

ciudadanía puedan acceder a los 

servicios electrónicos en igualdad de 

condiciones, dotar de los medios e 

instrumentos electrónicos necesarios a 

los tribunales, oficinas judiciales y 

oficinas fiscales para desarrollar su 
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función eficientemente, y establecer la 

aplicación de las disposiciones 

contenidas en el libro primero en el 

ámbito de la jurisdicción militar, sin 

perjuicio de las especialidades propias 

de sus normas reguladoras. Además, en 

las disposiciones adicionales décima, 

undécima y duodécima se establece el 

régimen de aplicación del libro segundo 

al personal funcionario docente, 

estatutario de los servicios de salud y de 

investigación, al personal funcionario 

propio de las ciudades de Ceuta y Melilla 

y a los entes de derecho público del 

sector público estatal con legislación 

propia y especial autonomía en materia 

organizativa. A su vez, la disposición 

adicional decimotercera autoriza la 

transformación en agencia estatal del 

Instituto Nacional de Administración 

Pública, con competencias en materia 

de selección y formación del personal 

empleado público. La disposición 

adicional decimocuarta se dedica a los 

catálogos de puestos del sector público 

institucional estatal, y la disposición 

adicional decimoquinta prevé la 

existencia de unidades de inclusión de 

personas con discapacidad, como 

elemento de apoyo especializado en 

materia de inclusión del personal de 

este personal. La disposición adicional 

decimosexta prevé que en el plazo de 

tres años desde la aprobación de las 

medidas recogidas en el libro cuarto, el 

Gobierno, previa consulta a las 

Comunidades Autónomas, deberá 

evaluar los efectos de su aplicación y 

presentar un informe al Congreso de los 

Diputados para evaluar el impacto de las 

medidas contempladas, con la finalidad 

de mantenerlas o modificarlas. Las 

disposiciones transitorias primera y 

segunda regulan, por un lado, el 

régimen transitorio aplicable durante el 

tiempo de coexistencia de 

procedimientos en soporte papel con 

procedimientos tramitados 

exclusivamente en formato electrónico, 

y, por otro lado, el régimen a aplicar al 

expediente judicial electrónico que no 

cumpla con los requisitos establecidos 

en la presente norma. La disposición 

transitoria tercera prevé la remisión del 

expediente administrativo electrónico 

en otro formato digital durante un plazo 

máximo de cinco años. Por su parte, las 

disposiciones transitorias cuarta, 

quinta, sexta y séptima se ocupan de la 

aplicación del libro segundo al acceso al 

empleo público, de la vigencia de los 

sistemas de evaluación del desempeño 

que ya estuvieran implantados, de los 

intervalos de niveles en cada grupo y 

subgrupo de clasificación con carácter 

transitorio, incluyendo por primera vez 

el intervalo de niveles correspondiente 

al grupo B, y del régimen transitorio de 

retribuciones. La disposición transitoria 

octava prevé que los requisitos para la 

designación de personal directivo 

público profesional y las normas 

aplicables al nombramiento y cese de 

este personal, no se aplican a quienes a 

la fecha de la entrada en vigor de este 

Real Decreto-ley ocupen puestos 

considerados como de personal 

directivo público profesional en tanto 

permanezcan en tales puestos. 

Finalmente, la disposición transitoria 

novena se refiere a la aplicación de la 

obligación de incluir la referencia 

catastral en el Padrón municipal; la 

décima a procedimientos o actuaciones 
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iniciados o en tramitación en materia de 

funcionarios de Administración local 

con habilitación de carácter nacional; y 

la undécima, a los procedimientos de 

desanexión de municipios iniciados o en 

tramitación. La disposición derogatoria 

única prevé la derogación expresa de la 

Ley 18/2011, de 5 de julio, así como de 

cualesquiera otras normas de igual o 

inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en el presente 

real decreto-ley. A través de la 

disposición final primera, y también de 

forma coherente con las restantes 

modificaciones de normas procesales 

realizadas en el libro primero, se adapta 

la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, 

Procesal Militar, para permitir a la 

Abogacía General del Estado tener 

conocimiento, y, en su caso, intervenir, 

en las actuaciones procesales que se 

sigan en esta jurisdicción como 

consecuencia de los pronunciamientos 

del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos. En cuanto a las disposiciones 

finales segunda y cuarta, modifican la 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social, y la Ley 15/2015, de 2 de 

julio, de la Jurisdicción Voluntaria, en 

coherencia con la regulación proyectada 

en el libro primero. Por su parte, la 

disposición final tercera incluye una 

modificación puntual de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, que versa sobre los 

requisitos que han de reunir las 

personas que vayan a ser nombradas 

Subsecretario o Director General. La 

disposición final quinta modifica el Real 

Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, 

sobre requisitos para garantizar la 

seguridad de las redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas de quinta 

generación. Mediante la disposición 

final sexta se incluye un mandato a fin 

de que, en el plazo de doce meses desde 

la entrada en vigor del libro primero, y 

previa negociación colectiva, se regule 

el teletrabajo y el puesto de trabajo 

deslocalizado como modalidades de 

prestación de servicios a distancia en el 

ámbito de la Administración de Justicia. 

Por último, las disposiciones finales 

séptima a novena se refieren al título 

competencial, los mandatos necesarios 

para el desarrollo normativo y a la 

entrada en vigor de la norma. 

(…) 

Ver documento 

 

Real Decreto-ley 7/2023, de 19 de 
diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes, para completar la 
transposición de la Directiva (UE) 
2019/1158, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
relativa a la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores, y por la 
que se deroga la Directiva 2010/18/UE 
del Consejo, y para la simplificación y 
mejora del nivel asistencial de la 
protección por desempleo 

(…) 

El Real Decreto-ley se estructura en una 
parte expositiva y una parte dispositiva, 
integrada por tres artículos en los que se 
recogen las modificaciones del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, 
relativa a y la protección por desempleo, 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-25758-consolidado.pdf
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así como del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
cinco disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria única y nueve 
disposiciones finales.  

En el artículo primero, se modifica el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, en lo que respecta, por 
un lado, a la regulación del permiso de 
lactancia, prevista en el apartado 4 del 
artículo 37; a la concurrencia respecto 
de los convenios colectivos 
autonómicos, que se regula en los 
apartados 3 y 4 del artículo 84 y, por otra 
parte, para introducir una nueva 
disposición adicional vigesimoctava que 
tiene por objeto, dada la especialidad 
del ámbito artístico, prever 
especialidades en la condición de 
elector y elegible. El artículo segundo se 
ocupa de la modificación del texto 
refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social referida a la reforma 
del nivel asistencial de la protección por 
desempleo. El artículo tercero introduce 
una modificación puntual en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para incluir de 
manera expresa las fórmulas flexibles de 
empleo como ejercicio efectivo del 
derecho a la conciliación respecto de los 
cuidadores.  

Se incluyen cinco disposiciones 
adicionales que se refieren, entre otras 
materias, al nuevo marco normativo del 
ingreso mínimo vital, a la prórroga del 
artículo 24 del Real Decreto-ley 
18/2022, de 24 de octubre, a la garantía 
de servicios previstos a las personas 
beneficiarias mayores de 45 años, así 
como a la elaboración por el Gobierno, 
en el marco del diálogo social, de una 

Estrategia global para el empleo de 
personas trabajadoras en desempleo de 
larga duración, y, por último, a la 
constitución de una Comisión 
Interministerial con el objetivo de 
evaluar los efectos de la reforma del 
nivel asistencial de desempleo 
contemplado en esta norma. Por otra 
parte, en relación con el subsidio por 
desempleo, las disposiciones 
transitorias primera y segunda prevén el 
régimen aplicable con carácter 
transitorio a los actuales subsidios por 
desempleo. La disposición transitoria 
tercera aplica la reducción progresiva en 
la cotización a la jubilación del subsidio 
de mayores de 52 años hasta 2028 para 
quienes accedan a este subsidio partir 
de la entrada en vigor de esta reforma, 
manteniendo la base de cotización del 
125 por ciento de la base mínima de 
cotización del Régimen General de la 
Seguridad Social para los que, con 
anterioridad, tuvieran reconocido el 
derecho a este subsidio. La disposición 
derogatoria única incluye, además de la 
cláusula genérica de derogación 
normativa, la derogación expresa de la 
disposición adicional vigésima séptima 
del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, relativa al subsidio 
extraordinario por desempleo y de la 
disposición transitoria quinta de la Ley 
45/2002, de 12 de diciembre, así como 
del Real Decreto 1369/2006, de 24 de 
noviembre, por el que se regula el 
programa de renta activa de inserción 
para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad 
para encontrar empleo. Por último, en 
las disposiciones finales, se aborda la 
modificación de aquellos textos 
normativos respecto de los cuales es 
necesario adaptar algunas de sus 
disposiciones para guardar la debida 
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coherencia y complementariedad con 
las modificaciones legislativas 
anteriores. Así, en la disposición final 
primera, como complemento 
fundamental a la reforma llevada a cabo 
en este Real Decreto-ley, se modifica el 
texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. Por 
otra parte, en la disposición final 
segunda, se incorporan dos nuevos 
artículos en el Real Decreto 625/1985, 
de 2 de abril, por el que se desarrolla la 
Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
Protección por Desempleo, que, 
desarrollan la nueva previsión del 
artículo 295 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, 
superan las instrucciones de carácter 
interno y proporcionan la adecuada 
publicidad a los procedimientos, 
garantizando su aplicación homogénea. 
La disposición final tercera que modifica 
el Real Decreto 1044/1985, de 19 de 
junio, contempla medidas para reforzar 
el control en el supuesto de 
capitalización de prestaciones por 
desempleo. La disposición final cuarta 
modifica el Real Decreto 426/2003, de 
11 de abril, por el que se regula la renta 
agraria para los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social de Andalucía y 
Extremadura supone la simplificación y 
mejora en el ámbito territorial 
específico de protección por 
desempleo, y, en línea con el objetivo de 
esta reforma, unifica las condiciones de 
acceso con las contenidas en el Real 
Decreto 5/1997, de 10 de enero, 
respecto de las personas que acrediten 
trabajos realizados en el marco del 
Programa de Fomento del Empleo 
Agrario. Las disposiciones finales quinta, 

sexta, séptima, octava y novena 
recogen, por último, respectivamente, 
la salvaguardia del rango de las normas 
reglamentarias que se modifican; el 
título competencial en virtud del cual se 
dicta la norma, la incorporación del 
derecho comunitario, la habilitación 
para el desarrollo normativo a favor del 
Gobierno y la entrada en vigor de la 
norma. Se prevé una demora de la 
entrada en vigor hasta el 1 de junio de 
2024 en gran parte de los apartados del 
artículo segundo en lo que se refiere al 
nivel asistencial de la protección por 
desempleo, puesto que dicha reforma 
implica profundos cambios que afectan 
a los requisitos de acceso; a la 
determinación de rentas de la unidad 
familiar; a la dinámica, plazos de 
solicitud y prórroga periódica.  

(…) 

Ver documento 

 

Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, por el que se adoptan 
medidas para afrontar las 
consecuencias económicas y sociales 
derivadas de los conflictos en Ucrania y 
Oriente Próximo, así como para paliar 
los efectos de la sequía 

(…) 

El Real Decreto-ley se estructura en una 
parte expositiva y una parte dispositiva 
que consta de seis títulos, conformados 
por 91 artículos, doce disposiciones 
adicionales, once disposiciones 
transitorias, una disposición 
derogatoria, trece disposiciones finales 
y cinco anexos.  

El título I está dedicado a las medidas en 
materia económica y se divide en cuatro 
capítulos. El primero de ellos se ocupa 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/20/pdfs/BOE-A-2023-25759.pdf
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de las actuaciones urgentes en el 
régimen de compensaciones y 
comisiones de reembolso anticipado de 
operaciones hipotecarias a tipo de 
interés variable y de conversión a tipo 
de interés fijo. El capítulo II modifica, 
por un lado, el título y el apartado 1 del 
artículo 35 del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas 
urgentes en materia financiera, en 
relación a los gastos y comisiones por 
servicios de pago percibidas por los 
proveedores de servicios de pago. Por 
otro lado, se introduce el refuerzo 
necesario del marco aplicable para que 
todos los agentes relevantes del sistema 
de pagos gestionen el riesgo 
operacional adecuadamente, evitando 
incidencias que perjudiquen la 
confianza de los ciudadanos en dicho 
sistema. El capítulo III crea el Fondo de 
Coinversión, F.C.P.J., («FOCO» o 
«Fondo») fondo carente de 
personalidad jurídica, adscrito al 
Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa a través de la Secretaría de 
Estado de Comercio. El capítulo IV 
regula las aportaciones al Fondo de 
Resiliencia Autonómica y al instrumento 
financiero InvestEU. 

El título II está dividido en dos capítulos 
dedicados, respectivamente, a las 
medidas fiscales y relativas a la 
financiación local. En el primer caso, se 
establece la prórroga de medidas de 
naturaleza tributaria que, de no ser 
adoptadas, decaerían a 31 de diciembre 
de este año, con el consiguiente 
perjuicio para los colectivos de 
contribuyentes que vienen 
beneficiándose de ellas, sin que se haya 
producido un cambio significativo en las 
condiciones en que se adoptaron 
originariamente que lo justificara. El 

capítulo II, en materia de financiación, 
incluye los preceptos necesarios para la 
mejor aplicación de los modelos de 
participación de las entidades locales en 
tributos del Estado en un contexto de 
prórroga de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

El título III está dedicado a la energía, y 
se compone de cuatro capítulos. El 
capítulo I, recoge las medidas para la 
incorporación ordenada de las 
instalaciones de producción de origen 
renovable en el sistema eléctrico. En el 
capítulo II se incluye la regulación del 
acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía 
eléctrica para la promoción del 
autoconsumo, la electrificación de la 
demanda y la descarbonización de 
industria. En el capítulo III se extienden 
algunas medidas ya adoptadas con 
anterioridad, para contrarrestar las 
consecuencias económicas y sociales de 
la Guerra de Ucrania. El capítulo IV 
incorpora otras medidas energéticas. 

El título IV incorpora las medidas de 
apoyo para paliar la sequía. Las medidas 
contenidas en este Real Decreto-ley, 
que inicialmente se diseñan para 
afrontar los problemas actuales y 
previsibles en las cuencas hidrográficas 
intercomunitarias del Guadalquivir, 
Guadiana, Segura y Ebro, también 
pueden hacerse extensivas a otras zonas 
de España en las que concurran las 
mismas o parecidas circunstancias. 

En materia de transportes, el título V 
incorpora las ayudas al transporte de 
viajeros. Esta propuesta normativa 
persigue mantener la reducción del 
precio que los usuarios pagan por los 
abonos y títulos multiviaje en los 
servicios de transporte colectivo urbano 
e interurbano que prestan las 
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comunidades autónomas y entidades 
locales y, por tanto, reducir el coste de 
su movilidad cotidiana. Para ello, se 
establecen ayudas del Estado a las 
Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales que se comprometan a aplicar 
descuentos de al menos el 50 % en el 
precio que pagan los ciudadanos por los 
abonos y títulos multiviaje, excluido el 
billete de ida y vuelta, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2024 y el 31 de diciembre de 
2024. Además, el Real Decreto-ley 
establece la continuidad de la medida 
de los descuentos para usuarios 
recurrentes en servicios ferroviarios de 
Cercanías y Rodalies, Media Distancia y 
Avant así como para los servicios 
públicos de transporte regular de 
viajeros por carretera competencia de la 
Administración General del Estado para 
todo el año 2024. 

El título VI está dedicado a las medidas 
de carácter social. El capítulo I relativo a 
la Seguridad Social, el capítulo II incluye 
las medidas en materia de empleo y el 
capítulo III se ocupa de las medidas en 
materia de vivienda. 

La norma se completa con una serie de 
disposiciones adicionales, transitorias, 
derogatoria y finales. La disposición 
adicional primera amplía el plazo de 
ejecución de los proyectos financiados 
en la línea de ayudas a actuaciones 
integrales de la cadena industrial del 
vehículo eléctrico y conectado dentro 
del Proyecto Estratégico para la 
Recuperación y Transformación 
Económica en el sector del Vehículo 
Eléctrico y Conectado (PERTE VEC). La 
disposición adicional segunda establece 
la ampliación de los plazos de ejecución 
de determinadas ayudas convocadas 
para el sector turístico. La disposición 
adicional tercera habilita a las 

Administraciones educativas 
competentes para recalcular las 
cuantías de los módulos que figuran en 
el artículo 13 y en los anexos IV y V de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023, para aplicar los 
incrementos retributivos 
correspondientes al personal docente 
de los centros concertados, a fin de 
equipararlos con el profesorado público. 
La disposición adicional cuarta preserva, 
durante el ejercicio 2024, en el ámbito 
de las deudas de naturaleza pública, no 
tributarias ni aduaneras, el 
procedimiento excepcional y temporal 
para la concesión de aplazamientos y/o 
fraccionamientos con dispensa de 
garantía por las Delegaciones de 
Economía y Hacienda. En la disposición 
adicional quinta se prevé la prórroga 
para 2024 de los dos gravámenes 
temporales previstos en la Ley 38/2022, 
de 27 de diciembre, para el 
establecimiento de gravámenes 
temporales energético y de entidades 
de crédito y establecimientos 
financieros de crédito y por la que se 
crea el impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas. La 
disposición adicional sexta se refiere a la 
evaluación de la obligación de declarar 
en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por medios 
electrónicos, derivada de la 
modificación introducida al efecto por la 
disposición final segunda de este Real 
Decreto-ley. La disposición adicional 
séptima incluye asimismo la 
habilitación, al igual que en 2022 y 2023, 
de la dotación extraordinaria para 
incrementar la financiación paliando el 
efecto de los saldos globales negativos 
de las liquidaciones de la participación 
en tributos del Estado relativas al 
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ejercicio 2020. La disposición adicional 
octava incorpora también una previsión 
relativa al régimen excepcional de 
endeudamiento de las Comunidades 
Autónomas en 2024, que contempla 
una regulación similar a la que se ha 
mantenido durante la suspensión de las 
reglas fiscales para permitir la cobertura 
de las necesidades de financiación de las 
regiones por este concepto durante el 
próximo ejercicio. La disposición 
adicional novena se refiere a los 
gestores provisionales de la red troncal 
de hidrógeno, estableciéndose un 
régimen provisional de aplicación hasta 
la designación definitiva de los gestores 
de redes de hidrógeno con arreglo a las 
condiciones establecidas en la 
normativa europea de aplicación. Las 
disposiciones adicionales décima y 
undécima completan el marco legal de 
colaboración entre el Estado y la 
Generalitat de Catalunya para poder 
suscribir los convenios previstos en las 
disposiciones adicional centésima 
vigésima y centésima décima novena de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023. La disposición adicional 
duodécima extiende a entidades locales 
y universidades públicas la exención de 
aplicar intereses de demora para las 
cuantías a reintegrar consecuencia de 
sobrantes en las subvenciones de 
concesión directa a favor de entidades 
del sector público concedidas en el 
marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; ya 
introducida por el Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio. Mediante la 
disposición transitoria primera se regula 
la aplicación de las medidas del artículo 
4 sobre obligaciones en materia de 
gestión del riesgo relacionado con las 
tecnologías de la información y la 

comunicación de los operadores de 
sistemas de pago, de operadores de 
esquemas de pago, de los operadores 
de acuerdos de pago electrónico, de los 
proveedores de pagos y de otros 
proveedores de servicios tecnológicos o 
técnicos. La disposición transitoria 
segunda establece un nuevo plazo para 
presentar las renuncias o revocaciones 
del método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de los regímenes especiales 
simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, pues los contribuyentes 
afectados por tales modificaciones 
tuvieron que tomar las decisiones 
correspondientes desconociendo los 
límites excluyentes que van a estar en 
vigor en 2024. Las disposiciones 
transitorias tercera y cuarta se refieren, 
respectivamente, al régimen aplicable a 
las garantías de los permisos de acceso 
y conexión para instalaciones de 
demanda ya otorgadas, y a la caducidad 
de estos mismos permisos ya otorgados. 
La disposición transitoria quinta se 
ocupa de los permisos de acceso para 
instalaciones ubicadas en territorios no 
peninsulares cuya instalación es 
necesaria para garantizar la seguridad 
de suministro. La disposición transitoria 
sexta versa sobre las solicitudes de 
permisos de acceso y de conexión para 
demanda que se encuentren en 
tramitación en los nudos a los que se 
refiere el artículo 20 bis.2 del Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre. 
En la disposición transitoria séptima se 
regulan los procedimientos de 
otorgamiento de concesión de aguas 
para almacenamiento hidráulico de 
energía iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto-
ley. A su vez, la disposición transitoria 
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octava determina la suspensión de la 
disposición transitoria decimosexta del 
texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, relativa a las bases y 
tipos de cotización y acción protectora 
en el Sistema Especial para Empleados 
de Hogar. La disposición transitoria 
novena, anuda, por un lado, el 
incremento de las bases mínimas de 
cotización de los grupos de cotización de 
los regímenes que los tengan 
establecidos al salario mínimo 
interprofesional incrementado en un 
sexto y fija el incremento del tope 
máximo de las bases de cotización del 
sistema aplicando el porcentaje que se 
establezca para la revalorización de 
pensiones y el tope máximo de las bases 
de cotización se fijará aplicando el 
porcentaje establecido en la disposición 
transitoria trigésimo octava del el texto 
refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. Y, por otro, establece 
la cotización correspondiente al 
Mecanismo de Equidad 
Intergeneracional conforme a lo 
previsto en el apartado catorce del 
artículo 122 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023. Además, 
establece para 2024, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto 
refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, la cotización en el 
sistema de Seguridad Social de los 
alumnos que realicen prácticas 
formativas o prácticas académicas 
externas incluidas en programas de 
formación. La disposición transitoria 
décima regula la aplicación de la 
disposición adicional quincuagésima 
segunda del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en 
materia de prácticas formativas. 

Finalmente, la disposición transitoria 
undécima prevé la aplicación de las 
previsiones recogidas en la disposición 
final sexta a los procedimientos 
judiciales incoados con posterioridad a 
su entrada en vigor. Por su parte, la 
disposición derogatoria única, además 
derogar las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan al Real 
Decreto-ley, suprime de forma 
específica la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 31/2021, 
de 28 de diciembre, por el que se 
modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, y se fija un nuevo 
plazo para presentar las renuncias o 
revocaciones a métodos y regímenes 
especiales de tributación. Además, en la 
disposición final primera se modifican el 
apartado 11 del artículo 27, relativo a las 
inversiones anticipadas que se 
consideran materialización de la reserva 
para inversiones en Canarias, y los 
apartados 1 y 2 del artículo 29, relativo 
a la vigencia de la Zona Especial Canaria, 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
eliminando de su redacción las 
referencias temporales que en ellos se 
contenían y que por su propia 
naturaleza era preciso actualizar de 
forma recurrente. En la disposición final 
segunda se introduce la 
correspondiente modificación de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. La 
disposición final tercera modifica 
también la Ley 38/2022, de 27 de 
diciembre, en concreto, en relación con 
el Impuesto Temporal de Solidaridad de 
las Grandes Fortunas. La disposición 
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final cuarta incluye expresamente, 
atendiendo a las especiales condiciones 
de los contribuyentes que pueden estar 
obligados a la autoliquidación del 
Impuesto sobre el Patrimonio, la 
mención a que la vía de presentación de 
la declaración puede ser exclusivamente 
electrónica en dicho Impuesto. La 
disposición final quinta introduce 
determinadas modificaciones de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, con objeto de acomodar el 
texto a las modificaciones que fueron 
introducidas por el Real Decreto-ley 
19/2021, de 5 de octubre. La disposición 
final sexta modifica la Ley 52/1997, de 
27 de noviembre, de Asistencia Jurídica 
al Estado e Instituciones Públicas. La 
disposición final séptima añade un 
apartado 4 al artículo 18 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia. La disposición final octava 
introduce una nueva disposición 
transitoria en la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del Registro Civil, relativa a la 
implantación de la Oficina Central y 
Oficinas Consulares. La disposición final 
novena modifica puntualmente la Ley 
29/2022, de 21 de diciembre, por la que 
se adapta el ordenamiento nacional al 
Reglamento (UE) 2018/1727 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de noviembre de 2018, sobre 
Eurojust, y se regulan los conflictos de 
jurisdicción, las redes de cooperación 
jurídica internacional y el personal 
dependiente del Ministerio de Justicia 
en el exterior; en relación con el 
régimen retributivo de los miembros 
nacionales de Eurojust. Las 
disposiciones finales décima, undécima 
y duodécima recogen, respectivamente, 
la salvaguardia del rango de ciertas 
disposiciones reglamentarias, los títulos 
competenciales de la Constitución 

Española que amparan al Estado para 
aprobar las distintas medidas de este 
Real Decreto-ley, y las habilitaciones 
normativas correspondientes. 
Finalmente, la disposición final 
decimotercera establece la entrada en 
vigor de esta norma. 

(…) 

Ver documento 

 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

Ley 10/2023, de 9 de noviembre, del 
Plan Vasco de Estadística 2023-2026 y 
de tercera modificación de la Ley de 
Estadística de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi (Comunidad Autónoma del 
País Vasco) 

(…) 

La Ley 10/2023, de 9 de noviembre, 
aprueba el Plan Vasco de Estadística 
2023-2026. Dicho plan es el instrumento 
ordenador de la actividad estadística de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi 
durante el periodo 2023-2026, sin 
perjuicio de su eventual prórroga. El 
plan tiene como contenido la realización 
de las estadísticas y otras actuaciones de 
esta naturaleza incluidas en los anexos. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 11/2023, de 9 de noviembre, de 
movilidad sostenible de Euskadi 
(Comunidad Autónoma del País Vasco) 

(…) 

La Ley tiene por objeto establecer los 
principios y objetivos a los que debe 
responder el transporte de personas y 
mercancías para lograr el desarrollo 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-26452-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/08/pdfs/BOE-A-2023-25011.pdf
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integral de una movilidad sostenible, 
saludable y segura desde las 
perspectivas social, económica y 
ambiental. Asimismo, tiene por objeto 
ordenar los instrumentos y 
procedimientos necesarios para lograr 
una movilidad sostenible en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, 
coordinada entre las administraciones 
con competencia en las materias 
relacionadas con la movilidad. La Ley se 
aplica a la movilidad sostenible en el 
transporte, en cualquiera de sus 
modalidades, en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
(…) 

Ver documento 

 

Decreto-ley 6/2023, de 25 de 
septiembre, por el que se prorroga la 
aplicación del tipo cero en el Impuesto 
General Indirecto Canario, para la 
recuperación de diversas actividades 
en la isla de La Palma y para combatir 
los efectos del COVID-19 (Comunidad 
Autónoma de Canarias) 

(…) 

El Decreto-Ley 6/2023, de 25 de 
septiembre, prorroga la vigencia del 
apartado Tres del artículo 4 del Decreto 
ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el 
que se adoptan medidas tributarias, 
organizativas y de gestión como 
consecuencia de la erupción volcánica 
en la isla de La Palma, hasta el 31 de 
marzo de 2024. Además, se prorroga la 
vigencia del Decreto ley 17/2021, de 23 
de diciembre, por el que se amplía el 
plazo de aplicación del tipo cero en el 
Impuesto General Indirecto Canario, a la 
importación o entrega de determinados 
bienes necesarios para combatir los 
efectos del COVID-19, y se unifica su 

regulación, hasta el 31 de marzo de 
2024. 

(…) 

Ver documento 

 

Decreto-ley 7/2023, de 9 de octubre, de 
creación de la Administración General 
del Ente Público Radiotelevisión 
Canaria (RTVC) (Comunidad Autónoma 
de Canarias) 

(…) 

El Gobierno de Canarias, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 47.1 del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, 
publica el Decretoley 7/2023, de 9 de 
octubre, de creación de la 
Administración General del ente público 
Radiotelevisión Canaria (RTVC). 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 2/2023, de 9 de noviembre, de 
bonificaciones fiscales de tasas 
veterinarias (Comunidad de Castilla y 
León) 

(…) 

Desde la entrada en vigor de la Ley 
2/2023, de 9 de noviembre, y con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2025, será aplicable una bonificación del 
95 % de la cuota tributaria de la tasa por 
prestación de servicios veterinarios, 
regulada en el capítulo XIV del título IV 
de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, 
de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Castilla y León. Además, 
se prorroga a los ejercicios 2024 y 2025 
la bonificación sobre la cuota de las 
tasas por las licencias de caza de las 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/08/pdfs/BOE-A-2023-25012.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/27/pdfs/BOE-A-2023-26336.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/27/pdfs/BOE-A-2023-26337.pdf
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clases A y B y por la licencia de pesca 
prevista en la disposición adicional 
primera de la Ley 2/2022, de 1 de 
diciembre, de rebajas tributarias en la 
Comunidad de Castilla y León 

(…) 

Ver documento 

Ley 12/2023, de 23 de noviembre, de 
los servicios de prevención y extinción 
de incendios y salvamento (Comunidad 
Autónoma del País Vasco) 

(…) 

El objeto de la Ley es ordenar la 
actividad de prevención y extinción de 
incendios y salvamento en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, así 
como regular los servicios de tal 
naturaleza de las administraciones 
públicas vascas y las singularidades del 
régimen estatutario de su personal. El 
ámbito de aplicación de la Ley 
comprende a: a) Los servicios de 
prevención y extinción de incendios y 
salvamento de las administraciones 
públicas vascas y su personal. b) Los 
servicios de bomberos y bomberas de 
empresa que operen en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 13/2023, de 30 de noviembre, de 
Salud Pública de Euskadi (Comunidad 
Autónoma del País Vasco) 

(…) 

La Ley tiene por objeto: a) Proteger, 
promover, mantener y mejorar la salud 
de la población, tanto en la esfera 
individual como en la colectiva, con base 
en los principios de justicia social, 

derechos humanos, igualdad de 
oportunidades y equidad, y con políticas 
y prácticas sustentadas en la evidencia 
científica. b) Actuar sobre los 
determinantes subyacentes de la salud y 
prevenir las enfermedades, las lesiones 
y la discapacidad. c) Ordenar las 
actuaciones, las prestaciones y los 
servicios en materia de salud pública en 
el ámbito territorial de Euskadi, 
impulsando la coordinación y 
colaboración de los organismos y 
administraciones públicas concernidas, 
y estableciendo los ámbitos 
competenciales de cada una de ellas en 
salud pública. d) Fomentar y 
desarrollar la participación, 
empoderamiento y corresponsabilidad 
de la ciudadanía en las actividades, 
prestaciones y servicios de salud 
pública. e) Incorporar la perspectiva 
de la salud en todas las políticas y 
acciones públicas, así como en las 
iniciativas promovidas desde las 
organizaciones de la sociedad civil, 
asociaciones profesionales y entidades 
privadas, en un esfuerzo organizado, 
global y multisectorial. f) Crear el 
Sistema de Salud Pública de Euskadi, 
que se configura como una red 
articulada, de responsabilidad pública, 
cuya finalidad, con base en el paradigma 
«salud en todas las políticas», es ofrecer 
un conjunto de actuaciones, 
prestaciones y servicios de carácter 
integral, orientados a que la población 
alcance y mantenga el mayor nivel de 
salud posible. El Sistema de Salud 
Pública de Euskadi se conforma, en 
coordinación con el Sistema Sanitario de 
Euskadi y las redes de centros de 
investigación y de conocimiento en 
salud y resto de instituciones sectoriales 
con incidencia en la salud, con recursos 
propios cualificados y bajo principios de 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/27/pdfs/BOE-A-2023-26338.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-26637-consolidado.pdf


 
 
 

     Nº 139, enero de 2024 

 

 de 2013 

 

de 2013  
funcionamiento que, basados en el buen 
gobierno del sistema, garantizan la 
aplicación de las actuaciones y 
prestaciones de salud pública con la 
máxima competencia, excelencia y 
eficiencia social y contribuyen a generar 
en la ciudadanía confianza y seguridad. 
g) Crear el Instituto Vasco de Salud 
Pública como organismo autónomo 
administrativo adscrito al departamento 
del Gobierno Vasco competente en 
materia de salud, con personalidad 
jurídica propia, autonomía 
administrativa y financiera y plena 
capacidad de obrar en el ejercicio de sus 
funciones, que se reconocen y 
establecen por la presente ley. h) 
Impulsar y fomentar la formación, la 
investigación y la innovación en salud 
pública.  

Las disposiciones de la Ley se aplican en 
todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. Asimismo, se 
aplicarán tanto a las personas que 
residan en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi con carácter permanente o 
temporal, como a quienes se 
encuentren en su ámbito territorial con 
carácter ocasional. Por otro lado, lo 
establecido en la Ley se aplica a la 
Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, a las 
Administraciones Forales y Locales en 
ella ubicadas, y a las entidades 
dependientes o vinculadas a todas ellas. 
Asimismo, será de aplicación también a 
las organizaciones privadas que 
desarrollen acciones con impacto en la 
salud pública en los términos y ámbitos 
de actuación determinados por esta ley, 
y la diversa incidencia subjetiva que de 
ella resulta. 

(…) 

Ver documento 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/29/pdfs/BOE-A-2023-26638.pdf

